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Contenido funcional de los puestos de Gestor/a responsable del Servicio Común de 

Tramitación 

 

El Gestor o Gestora Responsable, en colaboración con la persona que ostente la Dirección 

del Servicio Común de Tramitación, realizará las funciones de organización, gestión y 

coordinación del personal destinado en el servicio, ya sea directamente sobre dicho personal, 

o a través de la coordinación de los diferentes equipos funcionales que determinen los 

protocolos de actuación, o a través de las instrucciones dictadas por las personas que ocupen 

los puestos de dirección. 

Igualmente, realizará en el ámbito procesal las funciones que legalmente correspondan al 

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa. 

Funciones: 

- Apoyar a la persona que ostente la dirección del Servicio en las labores de organización, 

planificación, supervisión y gestión de dicho servicio para que éste sea más eficaz y 

eficiente. 

- Siguiendo las instrucciones de la persona que ostente la dirección del servicio, supervisar 

y coordinar la actividad del personal adscrito a dicho servicio y la distribución de tareas; 

velar por su correcto desarrollo, por el buen funcionamiento de los sistemas de 

información, y por la adecuada relación con terceros y con los otros servicios de la oficina 

judicial. 

- Proponer indicadores de calidad, hacer el seguimiento y evaluarlos periódicamente. 

- Colaborar con los órganos competentes del Departamento de Justicia y Derechos 

Humanos en el ejercicio de sus competencias organizativas y de gestión de los medios 

personales y materiales. 

- Controlar y supervisar la actualización de ficheros y registros. 

- Apoyar a la persona que ostente la dirección del Servicio en la elaboración de la 

estadística judicial. 

- Siguiendo las directrices técnico-procesales de la persona que ostente la dirección del 

Servicio, supervisar la tramitación de los procedimientos, de acuerdo con las leyes 

procesales, los protocolos de actuación y las circulares e instrucciones. 

- Las funciones que las leyes, reglamentos y normas organizativas vigentes atribuyan al 

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa. 


